
Continúan los debates sobre el proyecto de ley

de • libertad religiosa

"LAS CREENCIAS RELIGIOSASNO CONSTITUIRAN MOTIVO DE

En la mañana de ayer
la Comisión de Leyes
Fundamentales que estu-
dia el proyecto de ley de
libertad religiosa apro-
bó el articulo segundo,
admitiendo sólo la en-
mienda "In voce" del se-
ñor Sánchez Agesta, que
proponía se sustituyese la
frase "mayoría" por "na-
ción española".

El texto ha quedado
redactado de esta forma:

"1. El derecho a la li-
bertad religiosa no ten-
drá más limitaciones que
las derivadas del acata-
miento a las leyes, del
respeto a la religión ca-
tólica, que es la de la na-
ción española, y a las
otras confesiones religio-
sas, A la moral, a la paz
y a la convivencia públi-
cas y los legítimos dere-
chos ajenos como exigen-
cias del orden público.

2. Se consideran actos
especialmente lesivos de
los derechos reconocidos
en esta ley aquellos que
de algún modo supongan
coacción física o moral,
amenaza, dádiva o pro-
mesa, captación engaño-
sa,, perturbación de la in-
timidad personal o fami-
liar y cualquier otra for-
ma ilegítima de persua-
sión con el fin de ganar
adeptos para una deter-
minada confesión o des-
viarlos de otra."

En la sesión de la tar-
de fueron aprobados cin-
co artículos del capítulo
segundo del proyecto. Son
éstos, el tercero, que di-
ce: "Las creencias reli-
giosas no constituirán mo-
tivo de desigualdades de
los españoles ante la ley.

4. Todos los españo-
les, con independencia de
sus creencias religiosas,
tienen derecho al ejerci-
cio de cualquier trabajo
o actividad, asi como a
desempeñar cargos y fun-
ciones públicas de un mé-
rito y capacidad, sin
otras excepciones que las
establecidas en leyes fun-
damentales o n o r m a s
concordadas.

5. 1) Las institucio-
nes, entidades o empre-
sas de cualquier índole
públicas o privadas de-
berán adoptar, sin per-
jnicio de la disciplina ge-
neral y de las disposicio-
nes laborales en vigor,
las medidas que permi-
tan a quienes formen par-
te de las mismas o de-
pendan de ellas, cumplir
normal y voluntariamen-
te sus deberes religiosos.
2) En las Fuerzas Ar-
madas no se impondrá la
asistencia a los actos de
culto, salvo que se trate
de actos de servicio, a
quienes bacán constar su
acatolicidad ni Ingresar
en aquéllas. Análogo ré-
gimen se observará en
los establecimientos pe-
nitenciarlos.

6. 1) Conforme a lo
dispuesto en el artículo 42
del Código Civil, se auto-

rizará el matrimonio ci-
vil cuando ninguno, de los
contrayentes profese la
religión católica, sin per-
juicio de los ritos o cere-
monias propios de las dis-
tintas confesiones no ca-
tólicas, que podrán cele-
brarse antes o después
del matrimonio civil en
cuanto no afecten a la
moral o las buenas cos-
tumbres. 2) Quienes hu-
bieran sido ordenados "in
sacris" o estén ligados
con votos solemnes de
castidad dentro de la Igle-
sia católica no podrán
contraer matrimonio sin
dispensa canónica, con-
forme a lo dispuesto en
el artículo 83, número 4,
del Código Civil.

7. 1) El Estado reco-
noce a la familia el de-
recho de ordenar libre-
mente su vida religiosa
bajo la dirección de los
padres y a éstos la fa-
cultad de determinar, se-
gún sus propias convic-
ciones, la educación re-
ligiosa que se ha de dar
a sus hijos. 2) Se recono-
ce, asimismo, el derecho
de los padres a elegir li-
bremente los centros de
enseñanza y los demás
medios de formación pa-
ra sus hijos."

IMPRESIONES DE
LA JORNADA

El presidente señor
Bau ha insistido una vez
más en la brevedad, en
que no se reiteren concep-
tos. En que los señores
procuradores hagan lo
posible por acortar la dis-
cusión de este proyecto
que, de momento, lleva
un largo camino. Pero los
señores procuradores no
se muestran dispuestos a
seguir rigurosamente es-
tas advertencias y repi-
ten conceptos, invocan
textos de autoridades re-
ligiosas y resaltan afir-
maciones doctrinales.

De este modo hemos
oído con frecuencia lla-
madas a la defensa de la
"unidad católica españo-
la". Y para ello se re-
cuerdan palabras del Je-
fe del Estado, como ha
hecho el señor Barcena
con un discurso del Gene-
ralísimo de 1953. Se
muestran temores. Pinar
ha dicho que "esta uni-
dad religiosa puede que-
dar quebrantada por el
pluralismo religioso" y
Sanz Orrio estima peli-
groso que no se resalte.

. Por otra parte, procu-
radores como Villegas
Girón estiman que el Es-
tado no puede dogmati-
zar. Que el orden público
es la única limitación del
Estado.

En un país católico, en
el que el pueblo profesa
realmente esta religión y
los procuradores hacen
constantes protestas de
su catolicismo, una ley
del tipo de la actualmen-
te discutida tiene sólo di-

vergencias de matiz entre
los miembros de la sala.
Pero, teniendo en cuenta
los antecedentes inmedia-
tos, un texto de esta ín-
dole origina pequeñas —e
incluso grandes convul-
siones—. Lo ha dicho el
procurador señor Oriol,
cuando ha recordado que
vivíamos muy tranquila-
mente en España antes
del Concilio. Y éste nos
ha espoleado haciéndonos
poner al día en muchos
aspectos.

También el profesor
Sánchez Agesta ha adver-
tido del peligro que com-
porta el que pueda ser
tomada la religión como
uri instrumento político.
Este ha sido uno de los
ataques que hemos reci-
bido con frecuencia. Pero
también es uno de los te-
mores. Recordemos que
la semana pasada varios
procuradores mostraron
sus recelos ante la posi-
bilidad de que esta ley
sea utilizada para consti-
tuir en el fondo verdade-
ros partidos políticos.

El proyecto sigue su
curso, tras largas discu-
siones, y con pocas mo-
dificaciones. Sin embar-
go, no todos están con-
formes con estos leves
triunfos de los luchado-
res. El procurador señor
Arcenegui, por ejemplo,
no ha tenido reparo en de-
cir que "algunas de las
enmienas aprobadas no
han mejorado e1 pro-
yecto".

Y, en el fondo, de
acuerdo ponencia y en-
mendantes, las palabras
de Herrero Tejedor, en
nombre de la primera, re-
saltan que "La ponencia
defiende el bien común,
la unidad católica, etc.
Lo mismo que los en-
mendantes". Pero, aña-
de: "De lo que tratamos
es de hacer preceptos ju-
rídicos, de acuerdo con
el Concilio, no de definir
como religiosos".

Herrero Tejedor ha di-
cho más: "A mí me gus-
taría incluir lo que expo-
ne el señor coronel de
Palma (entre paréntesis,
uno de los más radicales
enmendadores del pro-
yecto, lleno de preocupa-
ciones por preservar los
derechos de la religión
católica), pero caeríamos
en las .definiciones que
siempre criticamos a la
Constitución de 1812, de
que "todos los españoles
debían ser justos y be-
néficos", lo cual no sir-
vió para nada. Por eso
no hemos incluido frases
de este estilo".

El señor Fernández Mi-
randa ha sido, finalmen-
te, un enérgico defensor
de conceptos rigurosos.
Por eso ha pedido que se
defina lo que es religión,
para evitar mixtificacio-
nes y daños. Pero su
planteamiento clavé ha
sido éste: "¿La libertad
religiosa, es un bien o un
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mal?" Y ha afirmado que
la cree un bien, que así
lo ha definido el Concilio
y que, como católico, es-
tá de acuerdo con ella,
pensando en que, después
del Concilio, no es posi-
ble otra postura.

Pero el procurador don
Blas Piñar ha vuelto a la
carga. Mañana y tarde,
antes y después, Pinar es
un batallador incansable.
Nuevos argumentos, nue-
vas denuncias, siempre
está en la brecha.

Para Pinar, admitien-
do estas tesis, hay que
replantear el concepto de
Estado. Ha hecho una
pregunta directa: ¿Esta-
rán dispuestos los procu-
radores Villegas Girón y
Fernández Cuesta a de-
fender estas tesis de li-
libertad cuando se discu-
ta la ley del Movimiento?
Villegas Girón no ha tar-
dado en replicar que sí lo
estará.

En el fondo de toda la
discusión de este proyec-
to la política aflora cada
poco. Y es que, en defini-
tiva, este primer proyec-
to es el paso primario pa-
ra sentar las bases de los
siguientes: el de Repre-
sentación Familiar y el
del Movimiento.

Mariano DEL MAZO

La sesión en sus frases
—"Hasta ahora vivíamos despreocu-

pados, dentro de la seguridad que nos
daba la Iglesia. Pero el Concilio nos ha
hecho plantear situaciones y problemas.
Y nuestro deber es resolverlos." (Lucas
María de Oriol.)

—"Creo que se violenta el orden pú-
blico cuando se atenta contra la seguri-
dad espiritual de España." (Coronel de
Palma.)

—"La unidad católica del pueblo es-
pañol debe mantenerse inserta en los
textos legales, pues no es sólo un con-
cepto religioso, sino un derecho civil."
(Barcena.)

—"Rechazo en absoluto el concepto de
anticonciliaristas con que cierta Prensa
está dando un sentido tergiversado a
nuestras expresiones." (Blas Pinar.)

—"Rechazo el término "mayoría", pues
la religión católica es la profesada por
el "pueblo" español. Y el pueblo no es
un complejo numérico, sino un todo or-
gánico." (Gómez de Aranda.)

—"Se ha rechazado mi enmienda adu-
ciendo que "no era relevante", pues
pido que la ley llegue clara al pueblo
no ilustrado, para que no produzca la
confusión que ha producido en otras
mentes más ilustradas." (Minoya.)

—"El orden público es la única limi-
tación que está en manos del Estado.

De lo contrario, vendríamos a negar
la libertad religiosa." (Villegas Girón.)

—"Demos a las autoridades que lo han
de aplicar conceptos claros. El concep-
to "bien común" es impreciso." (Sánchez
Agesta.)

—"No basta con defender el bien, sino
que hay que evitar el mal. De poco
serviría defender la religión y la uni-
dad católicas- si no se evitan los males
que pueden dañarlas." (Fagoaga.)

—"Hay muchos aspectos del bien co-
mún que no deben operar como límites.
Por ello, la ponencia ha estimado in-
sertar el concepto "orden público" en
lugar de "bien común." (Herrero Teje-
dor.)

—"La unidad católica es un bien na-
cional, pero después del Concilio sólo
puede defenderse la libertad religiosa."
(Fernández Miranda.)

—"Si se admite el respeto a todas las
religiones indiscriminadas, habremos co-
metido un solemne disparate." (Sánz
Orrio.)

—"No estoy de acuerdo con el prose-
litismo. Montesquieu lo flagelaba en sus
"Cartas persas". Voltaire, también. Y
recientemente, nn obispo congoleño ha
lamentado esto diciendo: "No nos ro-
bemos los adeptos. Convirtamos a los
paganos." (Marqués de Valdeiglesias.)


